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fíoldin oficial 
DE LA PROVINCIA OE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A Í . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
gartarse en los BOLETINES OFICIALES ae han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 

pnrán á los Editores de los mencionados períó-

(Re»l orden de 6 de Abril de 1839.) 

8B PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pinaos OK soscwcio».—En esta capital, llevado á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre'; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLBTIH, Fuencarral, 84. —Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe dol tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A j n r a n m c i A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto lat 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente ai servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL. 

El Sr. Ministro de la Gobernación con 
esta fecha dice al Sr. Gobernador de la 
provincia de Cáceres lo que sigue: 

«Pasado á informe del Consejo de Es
tado el expediente relativo á la elección 
de Concejales de Granadilla, la Sección 
de Gobernación y Fomento de dicho alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente* dictamen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la 
Beal orden de 25 de Marzo último, h a 
examinado esta Sección la consulta de la 
Comisión provincial de Cáceres con mo
tivo de un incidente ocurrido en las elec
ciones municipales de Granadilla. 

Al resolver los comisionados de la 
Junta general de escrutinio en sesión de 
1." de Enero sobre la nulidad ó validez 
délas elecciones, votaron por aquella 
dos de los cuatro que á dicha Junta cor
respondían, y otros dos por la validez. 
. La Comisión provincial, que entendió 

en el asunto, no se creyó facultada para 
decidir por hallarse limitada su compe
tencia á entender de las reclamaciones 
contra las providencias de los comisiona
dos; por cuya razón, y porque la ley elec
toral no prevé el caso de empate, una vez 
Que el art. 8 7 encomienda a los comisio
nados la resolución de las protestas sobre 
nulidad de la elección, y el Presidente de 
la Junta no tiene el carácter que á los de 
las corporaciones populares atribuyen sus 
leyes orgánicas, acordó someter este ca-
8o á la Superioridad. 

En la ley electoral que estuvo en v i 
gor hasta la promulgación del decreto so
tos el ejercicio del sufragio universal de 
9. de Noviembre de 1863 se estublecia 
Jjueenel escrutinio general, que debía 
^ r s e ante el Ayuntamiento pleno del 
Pueblo, el Presidente y Secretarios escru-
^ o r e s resolvieran á pluralidad de vo-
j°s cuantas dudas y reclamaciones se 
hubieran presentado, consignando en el 

su opinión y las providencias que 
^ a r a n á fin de que el Gobernador, 
°yenri 0 al Consejo provincial, decidiera lo 
a c é d e n t e . 

El decreto de O.de Noviembre de 1S6S 
******** que la Junta de escrutinio, 

compuesta del Presidente ó Presidentes 
según los Colegios electorales que hu
bieran y de los Secretarios de estos, se 
constituyera bajo la presidencia del Al
calde único ó primero, y con la asisten
cia del Ayuntamiento en las Casas Con
sistoriales; pero sin que ni el Alcalde ni 
elAyuntamiento tuvieran voto como ta
les en aquel acto. 

A esta Jun ta correspondía examinar 
toda i las reclamaciones que se hubieran 
hecho; y de ellas, y de los motivos para 
apreciarlas ó desecharlas y resolución 
que se adoptara, debia extenderse acta, 
proclamándose Concejales los que re-
unicrau los requisitos de la ley. 

Disponía, por último, que el Ayunta
miento en sesión extraordinaria acorda
rá resolución sobre las protestas ó recla
maciones que se hubieran hecho relati
vas á la nulidad de la elección ó sobre la 
incapacidad de los elegidos; cuya resolu
ción era ejecutoria, no haciéndose contra 
ella nueva reclamación para ante la Di
putación provincial. 

Se ve, pues, que á tenor de una y 
otra ley, el escrutinio general debia ha 
cerse por la Junta, cqmpuesta del Presi
dente y Secretarios, ante el Ayuntamien
to respectivo; pero que según la una, cor
respondía la definitiva aprobación al Go-
1) rmdor de la provincia, previo informe 
del Consejo provincial, y en la otra se 
atribuía al Ayuntamiento esta facultad, 
salvo el recurso que quedaba para ante la 
Diputación provincial. 

La vigente ley electoral dispone, co 
mo aquellas, que el escrutinio general se 
celebre ante el Ayuntamiento, presidido 
por el Alcalde; pero ni este ni aquel tie
nen voto en el acto. 

Ante el mismo Ayuntamiento, dice 
la ley, se verificará la sesión extraordina
ria con los comisionados de la Junta ge 
neral de escrutinio, los cuales resolverán 
definitivamente todas las protestas sobre 
nulidad de la elección, y en unión con el 
Ayuntamiento las que se refieran á la in
capacidad ó excusas legales de los elegi
dos; dando lugar los términos de este 
articulo, que es el 8 7 , ala duda suscitada. 

Mas consultados detenidamente los 
precedentes reseñados, el objeto de la ley 
y lo establecido en la provincial y muni
cipal para casos análogos al que se consul
ta, se deduce sin violencia que el Presi
dente de la Jun ta deba ser e! que decida 
habiendo empate, una vez que por algo 
ha de celebrarse la extraordinaria de que 

se t rata ante el Ayuntamiento pfeno. Es 
verdad que la ley confia á los comisiona
dos la resolución definitiva de las protes
tas sobre nulidad de las elecciones; pero no 
lo es menos que no se dice en el artículo á 
que se alude, como en otros relativos al 
particular, que ni el Alcalde ni el Ayun
tamiento tendrán voto, por mas que no 
los llama á resolver sobre esta materia, 
sino sobre la incapacidad ó excusas de 
los electos . 

Esta circunstancia permite á la Sección 
creer que no siendo el objeto de la ley 
hacer ineficaces sus preceptos, haya de 
estarse á lo que se prescriba en alguna 
disposición que guardando analogía con 
el caso resuelva la duda á que da lugar 
el silencio de la ley. 

Casi por regla general, puede decirse 
que los Presidentes de las Juntas ó cor
poraciones son los que deciden en caso 
de empate. La ley provincial vigente, que 
atribuye al Gobernador la facultad de pre
sidir sin voto las sesiones de la Comisión 
provincial y las de la Diputación cuando 
asiste á sus sesiones, consecuente con la 
regla establecida arriba, no puede menos 
de salvar el principio en ella consignado, 
dándole facultad para decidir el empate 
cuando asiste á las sesiones de la Comi
sión provincial, de la cual es Presidente 
nato: asi lo determina el art . 62 de la ley, 
según el cual «para deliberar es nece
saria la presencia de tres Vocales, y 
este número de votos conformes hace 
acuerdo.» 

«Encaso de no reunirse en una vota
ción aquel número de votos conformes, se 
repetirá al dia siguiente, formando acuer
do la mayoría; y si aun entonces resul
tara empate, decidirá el voto del Presi
dente. 

Si, pues, á tenor de este artículos, de
cide el Presidente, no obstante que clara 
y terminantemente se prescribe que no 
tiene voto, bien puede creerse que el que 
presida la Junta extraordinaria de escru
tinio debe decidir el empate; con tanto 
más motivo, cuando que á la circuns
tancia que se ha hecho notar de no 
decirse en el ar t . 8 7 de la ley electoral 
que no tiene voto el Presidente, se agrega 
la muy atendible de que contra la reso
lución que se adopte pueden entablarse 
los recursos de que habla la misma ley. 

Esto no obtante, si V. E. considera 
que la omisión que se advierte en la ley 
exige una interpretación auténtica, seria 
necesario llevar á la Representación Na

cional el oportuno proyecto de ley á fin 
de suplir el vacio que se advierte y ha 
dado lugar á esta consulta. 

En resumen: 
La Sección entiende que puede resol

verse en el sentido de que corresponde 
al Presidente de la Junta extraordinaria 
de escrutinio de que habla el art . 8 7 de la 
ley electoral decidir en caso de empate 
sobre las protestas que se hayan hecho 
relativas á la nulidad de las elecciones 
municipales.» 

Y conforme S. M. el Rey con el p re 
inserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.» 

De Real orden, comunicada por el ex
presado Sr. Ministro, lo traslado á V . S . 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 7 de Julio de 1 8 7 2 . «-El Di
rector general, Juan Antonio Corcuera.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A O E M A D R I D • 

Adminislraccion provincial de Fomento. 
Estadística.—Circular. 

No habiéndose dado cumplimiento por 
los Sres. Alcaldes de los pueblos que á 
continuación se expresan al servicio que 
muy particularmente se les tiene reco
mendado en circular publicada en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia fecha 7 de 

Diciembre de 1 8 7 1 y en otras posteriores 
para que con la mayor urgencia remit ie
ran á este Gobierno los datos referentes 
á espectáculos y diversiones públicas y lo 
demás que se expresa en el referido B O 
LETÍN, al que deberán consultar para el 
envió de estos datos, teniendo muy p re 
sentes las advertencias que se marcan al 
pié de los modelos que van adjuntos, y 
siendo urgentísimo el cumplimiento d e 
este servicio por estar detenida la publi
cación de los de toda España esperando 
sólo á esta provincia, me veré en el caso 
de si en el preciso término de ocho días no 
se da cumplimiento á esta circular, de 
usar de las facultades que me concede e l 
articulo 1 7 1 dé la ley municipal v igente . 

Dios guarde á V. muchos años. M a 
drid 2 de Agosto de 1 8 7 2 . 

El Gobernador, 
PEDRO MATA» 



Martes^ de Agosto de'í87 k2. .8P! .nmV[ 
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Pueblos que están en descubierto de este 
servicio. 

Ajalvir. 
Alcorcon. «ti 
Alcobendas .^ 
Aldea del Fresno. 
Berrueco. 
Canencia. 
Carabanchel Alto. 
Chozas de la Sierra. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenarejo. 
Daganzo de Arriba y de Abajo, i 
El Escorial de Abajo. 
Fuente el Saz. 
Galapagar y Navalquejigo. 
Gascones. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Getafe y Perales del Rio. 
Griñón. 
Tlortaleza. 
La Aceveda. 

ioq • Las Bozas y el parador de Matas 
Altas. 

La Serna. 
Loeches. 
Lozoya. 
Madarcos. 
Manzanares el Real. 
Meco y Bugés. 
Na val* fuente. 
Pelayos. 
Pinto y el parador de Pinto. 
Quijorna y Perales de Milla. 
Rivas y Vacia-Madrid. 
Robregordo. 
San Agustin. 
San Lorenzo del Escorial. 

-/n<i l'.'3<• i J ! - * ' • •* ' • •*•* - , F I - - * 
Somosierra. 
Torremocha de Uceda. 
Valdepiéhigos. 
Valverde. 
Venturada. 
Villuconejos. 
Vil lalvi l la . 
Villamantilla. 
Villanueva del Pardillo. 
Yil lavieja . 
Villaviciosa de Odón y Sacedon 

de Canales. 
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QUINTA SECCIÓN 

dencia y periódicos que le fueren entre
gados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su transito los paquetes 
dirigido*^ cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos. 

2.* La distancia de IT kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en tres boros; y las de entrada y 

(eSalidAen los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según convenga 
al mejor servicio. M I 

3 . * Por ! >s retrasos*- cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá ni 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
bora;" y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado. 

4. ' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo
res situadas en los puntos más conve
nientes de la línea, ajuicio del Adminis
trador principal de Correos de Guadala-
jara; y en el caso que el servicio se haga 
en carruaje, cocheó coches decentes con 
almacén ó sitio independiente de los via
jeros y equipajes, capaz para contener 
toda la correspondencia que por la linea 
circule. 

5 . ' Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6.* Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon 
dencia, y de preservar esta de la hume 
dad y deterioro. 

7 / Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8.* Si por faltar el contratista á cui l 
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración 
esta, para el resarcimiento, podrá eier 
cer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9.' La cantidad en QU3 quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Guada-

A D M I N Í S Í R Á C I O N E C O N Ó M I C A P E . L A P R O V I N C I A 

D E M A D R I D . 

Circular. 

Procedente de un comiso se vende el 
dia S del actual en esta Administración 
económica una romana pequeña, valo 
xadapor el Fiel-con traste en 6 pesetas 50 
céntimos; en la inteligencia de que no se 
admitirá proposición alguna que no ca
bra el valor de tasación. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 3 de Agosto de 1872. - G a b r i e l 
Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Guadalaja-
•ra y Torija. 
- « • F # . . . F . ó .V i. ; > H« 

1. El contratista se obliga a conducir 
á caballo ó en carruaje de ida y vuelta 
desde Guadalajara á Torija la correspon-

.ATAÍF. 0)ioa*I 

la j a r a . 
10. El contrato durará cuatro años, 

contados desd-i el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di-
cbo plazo avisará el contratista ala A 1-
ministracion principal respectiva si se 
despide del servicio á fin d2 que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo p recb y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi jo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se h i g a una vez terminado el 
.contrato, empezarán á contarse des le el 
dia en qué se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con-
! trato fuese necesario variar en-parte la li

nea designada y dirigir la corresponden:-
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen

ta del contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á i n d e m 
nización alguna; ne^o si el número d e j a s 
expediciones se aumentase ó resultar 
la variación,,aumento ó disminución 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja déla parte correspondien
te de Ut asignación á prorata. S i í a linea 
se varíase del todo, el eoutnttisxadeDOTa 
contestar, dentro del término de los 15 
días siguientes a l en que se le dé el aviso. 
Si 60. a vi me o no a 
p r la nueva linea . 
de negativa queda al G 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

. 13. La subasta se anunciará en la Ga-
ceta y .Jfotetin-Oficútl d é l a provincia de 
Guadalajara y por losdemás medios acos
tumbrados; y t ¡hdrá í'ugár ante el Gober
nador de la misma y el Ajcal le de Torija, 
asistidos de los Administradores de Cor

reos de los mismos puntos , el dia <i de 
Setiembre próximo, á la. hora y en el l o 
cal que señalen dichas Autoridades. 

id . El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 1.425 pesetas anua
les, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco proba
ble caso de que los datos oficiales, que 
han servido para determinar la | distan
cia que separa l>s puntos extremos r e 
sultasen equivocados en cualquier tiempo 
en más o en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa-

| mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de Guadalajara ó en la Administración 
lie l ientas de Torija, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 
1 ."id pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la D&ada del Estado; la cual,-
concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, menos la corres
pondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito en las oficinas del Gobierno 
de Guadal -jar i para su formalizacion en 
la Caja sucursal de Depósitos con.arreglo 
á la Real órd¿n circular de 24 de ¿me
ro de 1S6 >, tan pronto como se reciba la 
adjudicación definitiva del servicio. 

16. Las .proposiciones se harán e n 
pliego' cerrado, • xpresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona au
torizad t cu-indo no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho.el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcaide del 

• pueblo residencia del .proponente,'por la 
que conste su aptitud legal, mayor edad, 
buena conducta, y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que li
cita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de que lar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la m e 
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmuli siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Guadalajara 
á Torija y vice-versa. por el precio de. . . 
pesetas anuales, bajólas condiciones con-, 
tenidas en el pliego aprobado.por la Di
rección general Ue Correos | Telégrafostid 

Toda proposición que no se halle i * 
dactada en estos términos, ó que conten' 
ga m o d i f i c a c p ^ á u s u l a s condicional* 
sera desecf lBa. 1 

10. 
blicari 

Abiertos I )S püegos y leídos id
amente, se extenderá el acta del re

mate, declaran lose este en favor del me
jor post .'. sin perjuicio de la aprobación 
s u p n o r , p a r a T W u a l se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las pro. 
tinuur el servicio imposiciones resultasen igualmente benefi. 

e se ajQ^>te|en c ¿ S | I J 1 0 S a s d o s ó raás'S8 a b r i r ó e n e l a c t 0 nue-
T^ra licitación á la voz por espacio de me

dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
e m pate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento.y de 
dos copias simples, y otra <n el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno^ 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el ar t . 5." del Real decreto 
de 27 de Febrero de IS52 si no cumpliese 
las, condiciones que deba llenar para g¡ 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera quesean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada «l 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta, de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid'30 de Julio de 1872 . -El Di
rector general, .1. María Villavicencio. 

JUNTA FACULTATIVA Y ECONÓMICA DEL PABOU* 
DE ARTILLERÍA DE MADRID. 

Debiendo procederse en este Estable
cimiento á la venta en pública licitación 
de 3Ó.O0O kilogramos de hierro fundido 
en proyectiles inútiles, se avisa al públi
co que la subasta tendrá lugar el dia 2 
del próximo Setiembre, á las dos de sü 
tarde, en el despacho del Sr. Director del 
Establecimiento, y el pliego de condicio
nes correspondiente se hallará de mani
fiesto en la oficina del Sr; Comisario 
Interventor del mismo, asi como el hier
ro en los almacenes del establecimiento,' 
todos los dias laborables hasta el anterior 
en que se verifique la subasta, de diez á 
doce de la mañana y de dos á cuatro de 
la tarde, siendo el precio limite de tiisa-' 
cion del hierro el dé 0*05 pesetas P O R el 
kilogramo. 

Para tomar parte en esta licitación >c 
presentarán proposiciones en pliegos cer
rados y arregladas literalmente al si-
guíente 

Modelo de proposición. 
El que suscribe, vecino de (tal parte), 

enterado del anuncio y pliego de condi
ciones para contratar en pública licita
ción la venta de 35.000 kilogramos de 
hierro fundido en proyectiles inútiles, se 
compromete á satisfacer por (&nt * kilo
gramos) la cantidad de (tanto por pese
tas y céntimos de peseta en letra y sin 
enmienda), acompañando la garantía 
exigida. 

(Fecha y firma del autor.) 
Madrid 2 de Agosto de 1S72. 

'Oficial Secretario, Natalio Gordo. -
V B . ' - E l ' C o r o n e l Director, Federic? 
Ruiz-Jimenez. 



M á r t e S * t ó o s l o do 1872. 

pilOVIDENCrtS JUDICIALES-— 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Audiencia. 

pon J ú S ¿ ^ l n r i : l Stezi Juez municipal é 
interino de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capita|. 

Por el -presente hago notorio que á 
¿aposición de este. Juzgado se-hallan de
positadas dos muías, cuyos dueños- se 
ignoran y que fueron aprehendidas en el 
gitio Tejar de Mario la tarde del 28 del 
corriente. La persona ó personas que se 

i consideren dueños de ellas concurrirán, 
' ¿ egte Juzgado á manifestarlo y justificar 

su propiedad dentro del término de 15 
d'ms, contados desde la publicación de 

•te4*WJletO. al» i LrO y UfiLBl«3 t>h ©JrroM 
Dado en Madrid á 31 de Julio de 

1^72. =José María Sanz. = Por mandado 
de su señoría, Gumersindo Marcilla. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de! Centro. 

En virtud.de providencia <lel Sr. Don 
Antonio Sacristán y Martina?, Juez de. 
primera instancia del distrito1 [del Centro 
de esta corte, refréndala por él infrascri
to Escribano, se cita por meáio de este 
edicto á los acreedores del concurso necé 
sario de D. Pantaleon Franco y Gonzá
lez que no han sido citados judicialmen
te por ignorarse su paraderb, para la 
j i u i r g -.¡eral que se ha de celebrar el -Hn 
12 dei nctual, á las diez de su mañana, en 
el local de audiencia de dicho Juzgado, 
sito en el piso bajo de las Sa l ea s , con ob
jeto de tratar y decidir acerca de las pro
posiciones hechas p d r D . Eugenio Mén
dez Piedra, rematante de las fincas sitas 
en esta corte, y de cualquier Qtroastmto 
t¡tté i la junta pareciere conveniente. 

Madrid i. ' de Agosto.de 1 8 7 2 . - V e 
nancio de Orche. 

lí* de Julio de 1672, 
«Sentencia.—En la villa de^XyLa^pd;</i 

el Sr. D. Manuel 
Cortés, Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta corté, Iiabíénü*b 
visto estos autos á instancia de D ota Ca
yetana García Pastorin contra D. "Manuel 

B i rngan , representada la primera 
-porel-Pm.-urador D. Manuel de Diego, 
sobre tercería de mejor derecho: 

1.' Resultando que en escritura púb'i-
ca de 7 de Octubre de ! B É D. Pedro 
Ruiz, que en 29 de Julio anterior habla 
contraído matrimonio con'Doña Cayeta
na García Pastorin, confesó haber reci
bido de esta real y efectiVamenteal veri
ficarse aquel, por dote y caudal de la mis-
nia, vari«>s efectos de casa y de vestir, 
abo r t an t e s en junto 24.700 rs. , declaran
do que no 'había otorgado á su tiempo el 
9pcjrto.no resguardó por 'haberlo ' impedi
do ciertos accidentes, ocupaciones y otras 
causas: - ' 

2." Resultando que el mismo D. Pe
dro Ruiz en 5 de Febrero de 1SG0 decía-
ro en un documento privado suscrito por 
Púnicamente haber recibido de D. Faus-
Rno'rardo 20.000 rs. v n , q U e - había de 
devolver'con sus intereses de 0 por 100 
anual en 22 de Diciembre de I86Í, obli
gan lo á la seguridad del p -go sus bienes 
T los haberes qüe'xiomó'émpféa^ dícflvo 

-cual convinieron las partas que P a r a r s e 
hifciera cobro del crédito de los 20KH*) 
reales con los atrasos de sueldos qué por 
cesantía adeudaba el Estado* al' 'difunto; 
D. Pedro' hasta donde alcanzasen, y el 
resto con1 bienes ó sueldos del propio Dio-
nfsioí'»1 ' "i " : - ' 'tnidií)io<;.- o$nd íj;.id | 

4.* Resultando que endosado el eré li
to en 20 de Abrí! de ISfó'pot el aeééedor 
Fardo á D. Manuel ÚfkVÉi-'ng-m, sóll-

-cító este en G «le Mayo siguiente se lleva
ra á efecto lo convenido en el acto conci
liatorio, y en su virtud se .oficiase,. A j a 
Contaduría de Hacienda pública de la pro- • 
vincia para que se íe «ritre^íH-án en pago, 
los sueldos ó atrasos que correspondieran! 
al finado D. PeJro Ruiz, habiendo^ defe 
rido á ello el Juzgado en provi lencia de! 
12 del mismo mes y año: 

o. Resultando que opuesta a 
entrega Dona Cayetana García Pastorin, 
mandó el Juzg ¡do se su-pendiesen y que
daran retenidos los in lacados retrasos en 
la Contaduría, pero á co'ndioi m de que 
por la Doña Cayetana se dedujera «Dfŷ r-, 
tunamente la correspondiente tercería de 
mejor derecho: 

>;t:t) 

--.s.....,»^ uc tov-), J>e ceieorojicto 
. ^ • i , t o : - : , t . l l t r e el acreedor D.' Fausti-

• r í i5yD.Dinnrs5óSergioTfcrz, como 
1 heredero uníversaíYe'a^,Wfi 

6.* Resultando que verificado asi en 
24 de ¡febrero de 186ÍS pidió que los 
20.000 rs. que la Conta íuri b i t ó de pa-
gar á los h rederos de D. Pedro Ruiz le 
fueran entregados a ella en virtud del 
crédito privilegiado que representa la 
carta dotal de que ya hecha menoi n: 

7.* Resultando que conferido tras'a-
rLiO 300 rf<; i \ M i ¡ J q o 
do al cesionario D. Manuel Díaz B urra-
gan y al heredero D. Di misio Sergio 
Ruiz, el primero se opuso a'Yts preten
siones de la demandante, redarguyendo 
de Civilmente falsa la esentufó dotal por 
nó haber sido posible en su concepto la 
entrega de'ios efeo.t \s en ella contenidos, 

•atendida la condición de. sirvienta que 
atribuye áaqui ' l a en los momentos de su 
casamiento, y sosteniendo que no habién
dose verificado la entrega, la confesión 
de la dote no podia perju-licar á los acree
dores del confesante; y no habiendo c o m -
pirecido'él segun-'o, se le declaro rebel
de y.siguió en su r e b e l d í a ^ pleito: 
. 8.° Resultando que continuado este 
por todos sus t,rá:nites, en el curso de él 
se expuso por la demandante Doña Ca
yetana García l' :sfA>rin tener una hija 
habida en su matrimonio con D. Pedro 
i :a» , que como tú privaba a! D. Dip,^-
sio Sergio ll.iiz. del ci . rá: ter de bere íero 
único de aquel qué había queri lo atri-
Buirsele, y que ya en estado los autos se. 
han trai lo n i ra sentencia: 

1. Consideran lo qne aunsupon ien -
d d q u e debí y p^eda ungirse a 1)>IU Ca
yetana Garéia Past irin el carácter de 
acreedora hipotecaria pnvil-.-gia la. por 
que no consta la entrega de la dqte.q^e 
su difunto marido D. Pe 1ro K liz confesó 
- l A l i a . v.l.íJi. bt> !<• ai rj 'tí 
haber recibido pocos meses despues ; del 
casamiento en la esentura publica de que 
va hecha expresión, ^ n c ^ oojl^ia^ dejár-
aele de conceder el de aeree loja personal 
por escritura pública de su maríap. y por 
su muerte de sus h-¿rédero<, y esto su
puesto y teni-Mt lo en cuenta (pie el crédi
to del c s i mario D'nz R irragan, aun cori-
^ád í í a"k l , l á rcesjbñt6'á.a éflcícla; á pesar 
de no hatfá^ 'fetot tot iÍTO'p^r^lWdente, 
es simplemente quirogra'f>rr, con la (ir-

W i ^ k 'éé\ áetiáüis ^tri'iritefvértcíón de 
nin'gdn testigo y de fecha posterior en cir-

W f l e 12 años al escriturario de la Doña 
t í á l y ^ ^ s íncu^tl .n-diíe la preferencia 
de esta sobre aquel para su pa'go; y por 
tar.tffprocelentes'láá pretensiones de Do
ña Cayetana 1 G ^ c n P.Vstariñ en cüanfc 
á tal extrerho'sé'/efieren: 1 • 

2 / Y considerando que dirigí las a W -
lías también á que se mande en t réga le 

y constando en autos por manifestado 
ne= y gestiones de la misma parte deman 
dante la existencia de una hija del D.m 
Pedro, constituida en la menor edad, que 
p T consiguiente debe ser participe er^ 
b:-rencia, y sin embargo no ha teni 

su 
ido 

intervención ninguna en este pleito, no 
' e s posible !a referida entrega de los 

20.00'Í rs. a la Doña Cayetana García 
Pastorin sin que" antes de la sufi-iente 
fianza para asegurar los derechos ,que a 
dicha cantidad como perteneciente a la 
herencia de su padre puedan asistir á la 

' referí la menor: 
Vistos la ley 5 : \ t i t . 24, libro 10 de la 

N >visi na Recopilación, y art . 170 de3a 
-hipotecaria; 

Fallo que debo declarar y declaro pre
ferente para su pago, con los haberes de 
D. Pedro Ruiz existentes de I l ic ienda 
pública de 'esW provincia; el crédito es
criturario ile Doña Cayetana García Pas
torin sobre el quirografario de D.Manuel 
Diaz Barragan; y en sil consecuencia 

'-amaMdar *y mando que Ve dichos haberes 
'Sé entreguen á aquella señora los 20.000 
¡reales qiie tiene reclamados ó la cantidad 
' qtfe d e h t r o d é ellos exista'de la proceden
cia del D; Pe 1ro Ruiz en la referida ofici
na, pero á condición de que por la Doña 
Cayetana se dé previamente fianza bas-
íante, ásatisf-iccion y bajó la responsabi-
iliflad de aquella-dependencia, á responder, 
en su caso de la cantidad que haya de re
cibir, cuya fianza quedará subsistente 
hasta que por providencia judicial se 
acuerde su alzamiento. Pues por esta mi 
sentencia, que se publicara en los perió
dico^ oíici des de est^ corte, sin,expresa 
condenación de costas, asi lo proveo, 

• mando y •firmo. «Manuel Cortés.» 

Publicad >n.—Dada, leida y pubfícada 
fué la anterior sentencia por el Sr. Don 
Manuel Cortés. Juez d'e primera instancia 
del distrito del Centro, estando celebran
do audiencia pública en el mismo,,dia de 
su pronunci .miento,,de ,que doy fé .= 
l'Yancisc » .Mjlina.=«E3 cqpia.— E\ Escri
bano, Francisco Molina. 

Jurgido de primera instancia del distrito 
" • del Congreso. 

• Por el presente y en virtud de pr .v i -
ttencia de! Sr. Juez de pri ñera instancia 

• v i ^ ... . .* y y¿ 89JJU 
del'di^trit) del C >ngreso de esta capital, 
réfren la ia par el infrascrit », se cita, lla
ma y emp'::.7.i p'ÓT pri ñera vez y ter ai-
no de nueve dias á Ricardo Conde Mo
ren \ cuyo 1 »micili) se ignora, á fin de 
que comparezca en dicho Juzgado y Es-
cribani i, sitos en el piso bajo de las S.de-
sas, á prestar declaración en causa que 
contra él se sigue por hurto-, bajo,^per-
cibimiWto que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

M a d r í d i d e Agosto de B 7 2 . = El Es
cribano, Francisco de Paula Morales. 

Jliv filfc- ob wlmi ' i i n ,.vsm 
Por providencia del.$r. Juez de pri

mera instuicia del distrito, del Congreso 
de Q^ti capital, refrendada por el Escriba
no que suscribe, se cita á D. Francisco 
Palacios y Palacios y su hija Doña María 
'Teresa P «lacios, cuyo paradero se ignora, 
para que en término de ocho dias, compa
rezcan á este Juzgado, sito en las Salesas 
Redes , aja bora de audiencia, con el fin de 
ofrecerles la causa que er^j^ermismo se 
sigue contra Antonia Montoyá y Milla 

por hurto de uní reloj de oro á dicha se
ñora, y que presenten dos tesUgoSjpara 
justificar la preesistencia de este. 

Madrid 29 de Julio de 1¡>72.-Jeróni-

• m o Montesinos. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
dtl Hospicio. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital; refrendada por el Es -
bano que suscribe, se anuncia la venta 
del parador titulado de San Dámaso, sito 
en eijeerro de San Dámaso, afueras d e í s t a 

Lcarate, á la derecha del camino de loa Cara-
bancheles, tasada con la huertají ' tejar, 
ventorro y demás dependencias y ¿ierras 
accesorias en 90:000 pes'otas, estando se
ñalado para la cetebracion del remate el 
dia 26 del corriente, á las once de su ma
ñana, en el local del Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia; y se advierte que para 
tomar parte en la subasta ha de consig
narse antes en la mesa de aquel d a s u m a 
de 20.000 rs . , que será devuelto á todos 
excepto al mejor postor, y que s e admiti
rán posturas que cubran las des-terceras 
partes del precio de tasación, por estar 
acordada la venta en autos ejecutivos que 
se hallan en la v iade .ap remio , los que 
hasta el dia señalado para la subasta po
drán ver en Escribanía los que deseen in 
teresarse en ella al efecto de enterarse de 
las circunstancias que les convengan co
nocer referentes á la finca. 

Madrid 5 de Agosto de 1¿>72.«E1 Es
cribano actuario, Pedro Mariano de Be
n i t o . • • • " mf t i a*; n ti 

. fi I 
En virtud de providencia del Sr; Juez 

de primera, instancia del distrito del Hos
picio se saca á pública subasta para su 
venta una tierra sita en el término m u 
nicipal de esta villa,, que la atraviesa e l 
Canal de Lozoya y la vereda llamada de 
Leñadores: linda al Norte con otra de I )o -
ña María Alonso Palomeque, al Mediodía 
con cainin > en dirección del Canal de Lo
zoya ; áj Poniente con tierra de los herede
ros de Daña Juana Magano, y al ^ l í e n t e 
con otra de D. Martin Erice; mide, upa 
hectárea, Só áreis y SO centiúrcas. ó sean 
cinco fanegas, cinco celemines y cuatro 
estadales del marco de Madii.l; ha sido 
tasada en 715 pesetas, y para su remate se 
señala el dia ¿0 del corriente, á la diez de 
la mañana, en los estrados de dicho Juz 
gado. «urí.V&$to sbriffcó 

Madrid 2 de Agosto de 1872. —El Es 
cribano, Lope Montalvo. 
tUi ,OJMfo , n ü ,,-.u:?-hn9-|ÍZ9 OtJAUO 

• . ,. .,p ., ii '(! 1"Í!L'I 
Juzgado de primara instancia del distrito 

del IInspital. 

Por pro\idencia del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de esta corte se saca á la venta en públi
ca subasta la cuarta parte de la casa ca
lle de la Cebada, n ú m . 3 moderno, 12 an 
tiguo, qué"* pertenece á D. Francisco 
Prado Vázquez, la cual ha si lo tasada 
en la cantidad dev 16Y4"^ pesetas 50 cén
timos, y para que tenga lugar él remate 
se h i señalado el dia 81 del corriente, á 
las diez de la mañana, en la sala-auuien-
cia de 'dicho Juzgado; advirtiendo' á las 
personas que deseen interesarse ert la ad
quisición de dicha cuarta parte de casa 
que en la Escribanía del actuarlo D. An
tonio Burruezo se darán los demás ante
cedentes que resulten de autos. 
1 MaHriÜ 2 de Agosto de 1S72. - E l 
Escribano, por Burruezo, Celestino (fe 
Flores. -

http://virtud.de
http://Agosto.de
http://9pcjrto.no


. 4 o 7 Martes ,6 Jo Agosto de 1872. 

Juzgado de primera instancia del partido 
dé Alcalá de Henares. 

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad de Alcalá de 
Henares y sa partido. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
por término de quince dias á Leandro 
Martínez Lopjz, vecino de Santa Cruz de 
la Zurza, y procesado que ha sido por 
hur to , para que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado á otorgar la 
oportuna escritura de venta de una t ier
r a que le fué embargada y ha sido rema
tada en pública subasta por D. Pedro José 
Tr igo en la cantidad de 25 pesetas 25 
céntimos; prevenido que de no hacerlo se 
Terificará de oficio. 

Alcalá de Henares 31 de Julio de 
1872.— Juan Pablo F e r n a n d e z - E l ac
tuario, Gregorio Azaña. 

banchel Alto en la madrugada del 8 de 
Mayo último en el referido término en 
poder de Sabina de la Cruz Lasa (gita
na) de 29 años de edad, que le llevaba 
del ramal y sin aparejos, dirigiéndose 
según manifestación de dicha Sabina, á 
la Cusa blanca, según se lo habia manda
do su querido Juan Vázquez, can cuyo 
sujeto habla permanecido algunos dias 
en una posada, del expresado pueblo coa 
otros gitanos llamados Antonio y Pablo. 

Lo que se hace saber á fin de que el 
que se creyere verdadero dueño de dicho 
caballo acuda á este Juzgado á rendir la 
oportuna declaración y justificar la pre
existencia del mismo en su poder. 

Dado en Getafe á 28 de Julio de 
1872.—Rafael María Ruiz Castaño.—Por 
mandado de su señoría, Enrique Sánchez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Chinchón. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. D. Vicente Gil y Pastor, 
Juez de primera instancia de la villa y 
partido de Chinchón, se cita, llama y 
«mplaza á José Alvarez Perrero, vecino 
de Aranjuez, para que en el término de 
lü dias, á contar desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en este Juzgado y Escribanía del 
presente actuarlo al objeto de hacerle 
saber una providencia, con los demás 
particulares que le interesan, dictada en 
los autos de concurso voluntario de acree
dores que en el mismo se siguen á su ins
tancia; en la inteligencia que de no veri -
ficailo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Chinchón 29 de Julio de 1872. - Eduar
do Sardinero. 

En virtud de providencia del señor 
Don Vicente Gil y Pastor, Juez de prime
ra instancia déla villa y partido de Chin
chón, refrendada por el presente actuario, 
se encarga la busca y captura de la per
sona ó personas en cuyo poder se hallen 
dos burros, cuyas señis se expresan á 
continuación, que en el dia 5 del actual 
por la mañana le fueron robados á Teo
doro Moreno Burgos, vecino de Es t reme-
ra, los cuales tenía atados en un rastrojo 
eerca de dicha población y al sitio de la 
Cruz de hierro. 

Señas de las caballerías. 

Un burro de seis años, una alzada re 
guiar, pelo rucio oscuro, sin herrar de las 
cuatro extremidades, un poco chato, un 
lunar blanco pequeño en la tripa. 

Un buche rucio, más claro que el an
terior, como de año y medio de edad, sin 
concluir de pelechar, su estatura pequeña, 
sin seña alguna particular. 

Chinchón 29 de Julio de 1872. - Eduar 
do Sardinero. 

otro caso se sustanciará en su rebeldía, en
tendiéndose las demás notificaciones que 
ocurran coa los estrados del Juzgado; y 
la Dionisia para que comparezca igual
mente a nombrar curador ad litem que 
la represente en los mismos autos, tam
bién bajo apercibimiento que si no com
parece se le nombrará de oficio. 

Dado en Nivalcarnero á 30 de Julio 
de 1S72. — Julián Maorad Cal mache.—Por 
mandado de su señoría, José de la .Mo
rena. 

AYtmUIENTOS. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Getafe. 

Don Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia del partido de Ge
tafe. 
Hago saber que en este Juzgado y por 

la Escribanía de número del que autoriza 
se sigue causa criminal de oficio por sos
pechas de robo, y en cuya causa existe 
depositado un caballo castaño claro, de 
de unas seis cuartas y media de alzada y 
seis á siete años de edad, paticalzado y 
estrellado, que fué hallado por una pare
j a de la Guardia civil del puesto de Cara-

Don Rafael María Ruiz Castaño, Juez de 
primera instancia del partido de Ge
tafe. 

Por el presente y término de 30 dias 
se cita, llama y emplaza á Juan Váz
quez, de oficio chalan, que en los prime
ros dias del mes de Mayo último perma
neció en una de las posadas del pueblo de 
Carabanchel Alto en compañía de Sabina 
de la Cruz Lasa, gitana, de 29 años de 
edad, á fin de que en el referido término 
se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan en causa que 
se sigue por sospechas de robo; apercibi
do que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Getafe á 28 de Julio de 
1872. -Rafae l María Ruiz Castaño. - P o r 
mandado de su señoría, Enrique Sán
chez. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Guadalujara. 

En nombre de S. M. D. Amadeo I, por 
la gracia de Dios y la voluntad nacio
nal, Rey de España, D. Felipe Antonio 
de Arruche, Caballero Comendador de 
la Real y distinguida Orden Americana 
de Isabel la Católica y Juez de primera 
instancia de la ciudad de Guadalajara 
y su partido. 

Por el presente segundo edicto y pre
gón cito, llamo y emplazo á Mariano 
Santal, natural de la villa de Auñon, jor
nalero, de 21 años de edad, para que en 
el término de nueve dias se presente en 
Las cárceles de este partido á responder 
á los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por conspiración carlista 
para llevar á efecto el delito de rebelión; 
pues si se presentase se le dará y admi 
nistrará justicia y en otro caso le parará 
el perjuicio á que haya lugar, siguiéndole 
la causa en rebeldía. 

Dado en Guadalajara á 28 de Julio de 
1872. - Felipe Antonio de Arruche. — Por 
mandado de su señoría, Benito Martin y 
Galán. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Navalcamero. 

Por el presente edicto y término de 
20 dias se cita, llama y emplaza á María 
de la Concepción y Dionisia Medrano Gó
mez, naturales de esta villa, de 30 y 20 
Tinos de edad respectivamente, que han 
residido la primera en la isla de Cuba y 
la segunda en Madrid, é ignorándose su 
actual paradero, para que dentro de dicho 
término comparezcan en este Juzgado, 
la María de la Concepción á evacuar el 
traslado que de la demanda de pobreza 
deducida por Gertrudis González se la con
firió en providencia de 4 de Setiembre 
de 1871, bajo apercibimiento de que en 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

El dia 6 de Setiembre próximo, á la 
una de su tarde, tendrá efecto por pliegos 
cerrados en la sala de remates de la Ex
celentísima Corporación municipal la su
basta en pública licitación del servicio de 
construcción y reparación de aceras de 
Madrid, con sujeción á los precios tipos 
que se detallan en el cuadro y pliego de 
condiciones facultativas que se hallarán 
de manifiesto en esta Secretaria de mi 
cargo para conocimiento é instrucción 
del público, de ocho á doce de la maña
na, todos los dias laborables que medien 
hasta el de 1 remate. 

Para tomar parte en la licitación se 
justificará haber consignado en la Teso
rería de S. E. 12.500 pesetas en metálico 
ó papel de la Deuda municipal por todo 
su valor nominal. 

Modelo de proposición. 
D , que vive , enterado de las 

condiciones del servicio de construcción 
y reparación de aceras de Madrid anun
ciadas en el Diario oficial de Avisos de 
esta capital del dia de de , 
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á tomar á su cargo con es
tricta sujeción á ellas.... (Aquí la proposi
ción refiriéndose á los tipos, con la can
tidad en letra.) 

Madrid de de 1872. 
(Firma del proponente.) 

Madrid 5 de Agosto de 1S72.-E1 Se
cretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Navacerrada. 

No habiéndose presentado postor *u 
guno en la subasta celebrada en este dia 
para el arriendo por tres años de la ca
sa-fonda, propia del común de vecinos de 
de esta villa, al efecto este Ayuntamien
to ha acordado su retasa y celebrar otra 
nueva suhasta que h a d e tener efecto el 
dia 11 de Agosto próximo venidero, de 
diez á doce de su mañana, en la sala con
sistorial, bajo las condiciones que en el 
acto del remate se manifestarán. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores á la subasta 

Navacerrada 28 de Julio de 1872.-El 
Alcalde, Bernardo Jorge. 

Monto do Piedad y Caja de Ahorros d« 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el da-
mingo 4 de Agosto de 1872 en ia Caja & 
Ahorros. 

I n g r e s o * . 

NUMERO E IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES. 

Alcaldía popular de Barajas. 

Se halla concluido y de manifiesto al 
público p;>r término de och) dias en la 
Secretaria del Ayuntamiento de esta vi
lla el nuevo amillaramiento déla riqueza 
inmueble y el reparto de la contribución 
territorial formado para el presente año 
económico de 1872 á 1873, á fin de que 
los señores contribuyentes puedan en te 
rarse y hacer las reclamaciones que crean 
convenientes, pues trascurrido aquel tér
mino no serán oídas. 

Barajas 31 de Julio de 1872.•= El Al
calde popular, Antonio Sevillano. 

Impo
nentes 

porcon
tinua
ción. 

Nne-
vos 

impo
nentes,. 

Total 
de 

impo
nentes 

Importo 

en 

Ra. vn. 
P.* de las 
Descalzas. 615 98 713 216.87! 

P.' de San 
Millan 11. 82 7 89 21.971 

C.4 de San 
Pablo, 22. 69 9 78 21.204 

Totales. 766 114 880 260.048 

P a g o s . 
HÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEUUOS. 

Reinte
gros por 
saldo. 

ídem 
á 

cuenta 

Total 
de 

reinte
gros. 

Importe 
en 

lis. vn. 

P.' de las 
Descalzas. 88 41 129 173.682*11 

Ha correspondido autorizar dichas 
operaciones á los Sres. Consejeros D. Ra
món M. Calatrava.—D. Francisco P í y 
Margall.—D. José Menjibar.-=D. Sabi
no Herrero. — Duque de Veragua. - Don 
Manuel Becerra. — D. Ignacio Rojo 
Arias.—D. José Pulido y Espinosa. - D o n 
Telesforo Montejo.—D. Emilio Bernar.— 
El Gerente, Braulio Antón Ramírez. 

ANUNCIO. 

Alcaldía popular de Gargantilla. 
Se halla depositada en un vecino.de 

esta villa una muía pelo negro, cerrada, 
alzada sobre seis cuartas, herrada de las 
cuatro extremidades, se conoce ha teniJo 
collerón, que se hallaba pastando en los 
sembrados de esta jurisdicción. 

Lo que se anuncia al público para que 
en término de och J dias ssa recogida por 
el dueño, iespues del pago de la manuten
ción y daños causados por la misma; pues 
trascurridos que sean será vendida púr 
blicaraente. 

Gargantilla 31 de Julio de 1 8 7 2 . - E l 
Alcalde, teniente, Joaquin Domínguez.— 
Por orden, Francisco Velasco. 

casa num. 
tía, cuarto tercero, 

A voluntad de sus dueños se vende 
en pública y extrajudicial subasta, cuyo 
remate ha de tener lugar el dia 14 de 
Agosto, á las doce de su man mn, en 1* 

12 de la calle de la Amnis-
derecha, en donde 

están de manifiesto el pliego de condicio
nes y documentos de propiedad para que 
los que quieran hacer licitación puedan 
informarse de los mismas todos los dias 
no feriados desde las ocho de la mañana 
á las dos de su tarde, una casa con jar-
din y huerta cercada y 298 fanegas, un 
celemín y 23 estadales de tierra á dife
rentes culturas, que todo radica en el in* 
mediato pueblo de Vi lia verde, tasado en 
81.736 pesetas y 7 céntimos. 

M A D R I D , lS72 . - I*Pa£>TA 
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